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Artículo 10- Apruébanse las modificaciones al Convenio Constitutivo

del Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), contenidas en

la Resolución N° AG-7/2009, cuya copia autenticada forma parte integrante

de la presente ley como Anexo 1.En virtud de tales reformas se modifican los

artículos 4°, 5°,6°, Y 35 del mencionado Convenio, incluyendo el incremento

del capital autorizado del Banco Centroamericano de Integración Económica

(BCIE) de dólares estadounidenses dos mil millones (U$S 2.000.000.000), lo

que lleva a un nuevo capital autorizado correspondiente. a la suma de dólares

estadounidenses cinco mil millones (U$S 5.000.000.000)

Artículo 2°_Apruébase la suscripción de ocho mil seiscientas cuarenta

(8.640) Acciones Serie B, equivalentes a dólares estadounidenses ochenta y

seis millones cuatrocientos mil (U$S 86.400.000), que, corresponden a la

República Argentina en el incremento de capital aprobado.

Artículo 3°_ La citada suscripción se divide en un setenta y cinco por

ciento (75%) de capital exigible que equivale a la suma de dólares

estadounidenses sesenta y cuatro millones ochocientos mil (U$S 64.800.000)

y en un veinticinco por ciento (25%) de capital pagadero que equivale a la

suma de dólares estadounidenses veintiún' millones seiscientos mil (U$S

21.600.000). Dicha 'porción de capital pagadero será cancelada de la siguiente

forma: A) Con Certificados Serie E, la suma e dólares estadounidenses
o

catorce millones ochocientos die'CÍnuevemil dos treinta y seis con trece
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centavos (U$S 14.819.236,13); y B) En efectivo, la suma de dólares

estadounidenses seis millones setecientos ochenta mil setecientos sesenta y

tres con ochenta y siete centavos (U$S 6.780.763,87), que deberá ser abonada

por la República Argentina mediante cuatro ( 4 ) cuotas anuales, iguales y

consecutivas, cada una por un monto de dólares estadounidenses un millón

seiscientos noventa y cinco mil ciento noventa con noventa y siete centavos

(U$S 1.695.190,97). La primera de dichas cuotas deberá ser cancelada a más

tardar dentro de un (1) año contado a partir del día 13 de noviembre de 2012.

Artículo 4°- Autorízase al Banco Central de la República Argentina en

su carácter de depositario y agente del país ante las instituciones financieras

internacionales, a efectuar en nombre y por cuenta de la República Argentina

los aportes y suscripciones establecidos por la presente ley.

Artículo 5°_A fin de hacer frente a los compromisos emergentes en la

presente ley, el Banco Central de la República Argentina deberá contar con

los correspondientes fondos de contrapartida ql.!edeberán ser proporcionados

por la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y Finanzas

Públicas, previa inclusión de dicha erogación en la Ley de Presupuesto

.General de la Administración Nacional en los ejercicios pertinentes.

Artículo 6°_ Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN

BUENOS AIRES, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE .

DEL AÑo DOS MIL CATORCE.
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secretaría Aprobado el día 29 de Abril de 2009

Resumen: Modificaciones al Convenio Constitutivo del BCIE

Documentación Relacionada
Modifica: AG-l/98 .

"RESOLUCiÓN No. AG.7/2009

LA ASAMBLEA DE GOBERNADORES DEL BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACiÓN
ECONÓMICA, CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 35 literal b), corresponde a la Asamblea de Gobernadores
aprobar cualquier modificación al Convenio Constitutivo del Banco.

Que, con la finalidad de fortalecer el patrimonio del Banco para que continúe teniendo un rol activo
como socio estratégico de los paises de la región centroamericana y continúe atendiendo las crecientes
necesidades de financiamiento de la región, la Asamblea de Gobernadores ha revisado el capítulo 11,
Miembros. Capital, Reservas y Recursos, que comprende los artículos 4, 5 Y 6 del Convenio Constitutivo del
BCIE y, por razones de consistencia, ha revisado el capítulo VIII que comprende el artículo 35 del Convenio
Constitutivo del BCIE .

...--_RESUELVE:

. f'A.E. y F.P. , .
PRIMERO: Modificar los artículos 4, acápite B, literales a), b), e), d), e), f), g) y h), 5, 6 y 35,

li@raEJs.a) y e), del Convenio Constitutivo del Banco Centroamericano de Integración Económica, que
~,-----,gUedarál redactados en la forma siguiente:

"Artículo 4.

B. CAPITAL, RESERVAS Y RECURSOS

a) La participación de los socios en el capital del Banco estará representada por acciones expedidas
a favor de los respectivos socios y regulada de la siguiente manera: El capital con derecho a voto estará

. compuesto por una serie de acciones "A" destinada a los países fundadores del Banco y una serie de
acciones "B" destinada a los socios regionales no- fundadores y a los socios extrarregionales. Cada acción
suscrita "A" o "B" conferirá un voto.

~ t
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b) El capital autorizado del Banco será de cinco mil millones de dólares de los Estados Unidos ?:••.s:." ....,o\'o"',.
América (US$5,000,000,000.00). Del capital autorizado, los países fundadores suscribirán, por partes .
iguales, dos mil quinientos cincuenta millones de dólares (US$2,550,000,000.00) mediante acciones serie
"A" y estarán a disposición de los países extrarregionales y de los socios regionales no-fundadores dos mil
cuatrocientos cincuenta millones de dólares (US$2,450,000,000.00) mediante acciones serie "B". La
emisión de acciones se realizará de acuerdo con los siguientes parámetros:

1. Serie "A", integrada hasta por doscientas cincuenta y cinco mil acciones con un valor nominal
de US$10,000.00 cada una. Las acciones que han sido suscritas por los países fundadores
serán sustituidas por acciones de la serie "A", por los montos que corresponda.

2. Serie "B", integrada hasta por doscientas cuarenta y cinco mil acciones con un valor nominal
de US$10,000.00 cada una. Las acciones serie "B" sustituirán, por los montos que
corresponda, las acciones suscritas por los socios regionales no-fundadores y los países
miembros extrarregionales.

3. Las acciones serie "A" y serie "B" representarán en todo momento la totalidad del capital
autorizado del Banco.

e) También existirán los certificados serie "E", emitidos a favor de los accionistas "A" y "B", con un valor
facial de US$10,000.00 cada uno, para reconocer las utilidades retenidas atribuibles a sus aportes de capital
al Banco a lo largo del tiempo. Estos certificados no darán derecho a voto y serán intransferibles.
Asimismo, los certificados serie "E" podrán utilizarse por los socios titulares de acciones "A" y "B" para
cancelar total o parcialmente la suscripción de nuevas acciones de capital autorizado no suscrito puestas a
disposición por el Banco. Los certificados serie "E" pendientes de ser utilizados para suscribir nuevas
acciones de capital formarán parte de la Reserva General del Banco. Los certificados serie "E" no generan
capital exigible. Corresponde a la Asamblea de Gobern¡:¡dores autorizar la suscripción de nuevas acciones
de capital a partir de la utilización de los certificados serie "E".,

d) Con excepción del mecanismo previsto en el presente Convenio para la emisión de los certificados
serie "E", las acciones del Banco no devengarán intereses ni dividendos y no podrán ser dadas en garantía,
ni gravadas, ni en forma alguna enajenadas y, únicamente, serán transferibles al Banco, salvo lo establecido

M.~ry .. ndo párrafo del literal h), del acápite B, del presente artículo. Las acciones de las series "A" y "B"
. son nom ativas y serán distinguidas con el nombre del respectivo país u organismo internacional que sea

s~titlt!ar Las acciones se representarán en títulos numerados correlativamente y se desprenderán de un
lib'r'olf¡lo ario. Los talones correspondientes contendrán las principales estipulaciones del título respectivo.

. llevarán en todo caso el nombre del Banco y su sede, el monto de capital, el precio nominal de la
acción, I nombre del socio, el sello del BCIE y el número y serie a que pertenezcan. Los títulos podrán

ar cualquier número de acciones y deberán ser firmados por el Presidente Ejecutivo del Banco.
Cada acción no podrá pertenecer más que a un solo socio.

e) El capital autorizado se dividirá en acciones de capital pagadero en efectivo y en acciones de
capital exigible. El equivalente a mil doscientos cincuenta millones de dólares (US$1,250,000,000.00)
corresponderá a capital pagadero en efectivo y el equivalente a tres mil setecientos cincuenta millones de
dólares (US$3,750,000,000.00) corresponderá a capital exigible.
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g) El número máximo de acciones de la serie "B" que podrá suscribir cada miembro extrarregional o
cada socio regional no-fundador será determinado por la Asamblea de Gobemadores.

h) En caso de aumento de capital, todos los socios tendrán derecho, sujeto a los términos que
establezca la Asamblea de Gobernadores, a una cuota de aumento en sus acciones, equivalente a la
proporción que éstas guarden con el capital total del Banco.

En cualquier aumento de capital, siempre quedará para los países fundadores, titulares de las acciones serie
"A", un porcentaje equivalente al cincuenta y uno por ciento (51%) del aumento. En caso de que alguno de
los países fundadores no suscribiere la parte a que tiene opción, podrá hacerlo otro pais fundador. Sin
perjuicio de ello, el estado o estados que no suscribieron esa porción tendrán opción de comprarla al país o
países que la suscribieron. En todo caso, no entrará en vigencia ningún aumento de capital que tuviere el
efecto de reducir a menos del cincuenta y uno por ciento (51%) la participación de los paises miembros
fundadores.

En caso de nuevos incrementos de capital, tendrán preferencia en la suscripción los estados fundadores que
mantengan un monto menor de capital, con el fin de mantener entre ellos la misma proporción de capital.

Ningún socio regional no-fundador o socio extrarregional está obligado a suscribir los aumentos de capital.
En caso de que alguno de ellos no suscribiese la parte a que tiene opción, podrá hacerlo otro u otros socios
regionales no-fundadores o socios extrarregionales."

l' •.

"Artículo 5. La Reserva General del Banco estará compuesta por una Reserva de Capital y por los
certificados serie "E" pendientes de ser utilizados por los países miembros del Banco para el pago de

. nuevas suscripciones de acciones.
r "o' "1

Las utilidades netas que el Banco obtenga en el ejérciciode sus operaciones serán destinadas a la Reserva
de Capital.

. M.E. tl\~sonsabilidad de los socios del Banco, como tales, estará limitada al importe de su suscripción de
áa~al.' ,

rli lo 6. Además de su propio capital y reservas, formarán parte de los recursos del Banco el producto
de em réstitos y créditos obtenidos en los mercados de capital y otros recursos recibidos a cualquier título

El Banco no aceptará de las fuentes de recursos condicionamientos de carácter político o que contravengan
el objeto del Banco.

Sin perjuicio de lo señalado en los párrafos precedentes, existirán dentro del Banco, pero como patrimonio
independiente y separado del patrimonio general de éste, los siguientes fondos:
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a) El Fond? de Presta.ciones Sociales, cread~ ~on l\a~~)<gct!~).~~J(cí~~":""""'~~ personal '~d~;:;:"='S:0"'b~~
Banco los benefiCIOSestablecidos en el Estatuto Organrco y lá'reglame"tltáclon complementana que para tal
efecto haya emitido o emita el Banco. El patrimonio del Fondo se ñiañtiene y administra separadamente de
los demás bienes del Banco, con carácter de fondo de jubilaciones, para usarse únicamente en el pago de
los beneficios y gastos derivados de los diferentes planes de beneficios que otorga dicho Fondo.

b) El Fondo Especial para la Transformación Social de Centroamérica, cuyo patrimonio será utilizado
únicamente para crear una ventanilla especial para financiar, en términos concesionales, programas y
proyectos que se enmarquen dentro de los esfuerzos de transformación social de la región centroamericana,
destinados a los países fundadores que desarrollen programas declarados elegibles por el Banco para este
propósito.

c) El Fondo de Cooperación Técnica, creado como mecanismo destinado a integrar los procesos de
programación, consecución y administración de recursos de cooperación técnica del BCIE, para fortalecer la
capacidad de preparación y ejecución de proyectos."

"Artículo 35.

a) Los estados y organismos internacionales a que se refiere el artículo 4, acápite A, no signatarios
del presente Convenio, podrán adherirse a él, siempre que sean admitidos de conformidad con lo
establecido en el presente Convenio;

b) (oo.)

c) No obstante lo dispuesto en el literal. b) anterior, se requerirá tres cuartas partes de votos de la
totalidad de los socios, que incluya el voto favorable de los cinco países fundadores, para
cualquier modificación que altere lo siguiente:

1. El capítulo 1, Naturaleza, Objeto y Sede.
o ~.,

"

2. Las mayorías establecidas en los artículos 4, acápite A, párrafos sexto y séptimo" y
acápite B, literal D; 16; 35, literales b) y c); 36; 37 Y 44.

Ji ~,f.,=.Y F.P•. 3. El capítulo IV, Organización y Administración.¡ .~ 4. El prindpio delSl% del capilal para los socios fundadoresestablecidoen los articu~s 4.
I~ ,--1 acápite B, literal h) y 37, párrafo tercero.

L~_-_ - -' Se requerirá el acuerdo unánime de los socios para modificar las disposiciones siguientes:

1. Los requerimientos de pago sobre el capital exigible que señala el punto 2, literal i), acápite
B, del artículo 4.

2. La limitación de responsabilidad que prescribe el artículo 5, último párrafo.

3. El derecho de retirarse del Banco que contemplan los artículos 37 y 39.



"i) El pago de las acciones de las senes "A" y "B" se hará como sigue:

1. La parte pagadera en efectivo se abonará en dólares de los Estados Unidos de América
hasta en cuatro cuotas anuales, iguales y consecutivas. Conforme con el mecanismo
definido por la Asamblea de Gobernadores, la parte pagadera en efectivo correspondiente
a las acciones de las senes "A" y "B" podrá cancelarse mediante la utilización de
certificados serie "E".

2. La parte del capital exigible estará sujeta a requerimiento de pago cuando se necesite para
satisfacer obligaciones que el Banco haya adquirido en los mercados de capital o que
correspondan a préstamos obtenidos para formar parte de los recursos del Banco o que
resulten de garantías que comprometan dichos recursos.

Los requerimientos de pago sobre el capital exigible serán proporcionalmente uniformes
para todas las acciones.

j) A los fines del ingreso de países beneficiarios, la Asamblea de Gobernadores aprobará aportes
especiales que serán parte del patrimonio general del Banco. Dichos aportes se dividirán en
aportes pagaderos en efectivo y en aportes exigibles, sujetos a requerimiento de pago de
conformidad con lo que establezca el.reglamento respectivo. Por su aporte pagado, cada uno de
los países beneficiarios recibirá certificados de aportación. Los aportes especiales no darán
derecho a voto pero los países beneficiarios podrán participar en las reuniones del Directorio y
de la Asamblea de Gobernadores, teniendo derecho a voz."

I •r- - , r~'~r-l. TERCERO: Derogar el Artículo Transitorio Unico del conve.ni~ Constitutivo.I'.'
11 ~ S; i C~ARTO: Las modificaciones. co~~enida~ en la presente resoluci?n .entrarán en vigen~ia tr~s
JI meses d~spues de la fecha de su comUnlcaClon oficial por parte del Banco dirigida a todos los SOCIOS,sin
JI'=-" perjuicie'Gfe la reserva formulada por las Repúblicas de Costa Rica y por Colombia al artículo 35 del

L.-Convenio¡ Constitutivo vigente. El depósito respectivo de las modificaciones contenidas en la presente
resolución se realizará de acuerdo con lo establecido en el artículo 41 del Convenio Constitutivo".

Es conforme con su original, con el que fue debidamente cotejado.

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, cuatro de mayo de dos mil nueve.

Héctor Javier Guzmán
Secretario

BANCO CENTROAMERICANO DE
INTEGRACiÓN EC MICA

~
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